
 

PROPOSICIÓN ADITIVA No. ________ DE __ 
 
 
 
Aprobada en: 
  
 

 
Temas: Proposición aditiva del proyecto de Acuerdo 368 de 2024, “Por medio del 
cual se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de 
Obras Públicas del Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá Camina Segura”. 
  

De conformidad con lo establecido en artículo 85 del Acuerdo Distrital No. 741 
de 2019 “Por el cual se expide el Reglamento Interno del concejo de Bogotá 
D.C”, en consonancia con el Decreto ley 1421 de 1993 y el Acuerdo 12 de 1994; 
presentamos la siguiente proposición aditiva al Proyecto de Acuerdo No. 368 de 
2024 “Por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, 
Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá Camina 
Segura”.  

 

 

 

  Motivación:   

De conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política, la Ley 152 de 1994, 
el artículo 12 del Decreto ley 1421 de 1993 y el Acuerdo 12 de 1994, el 30 de 
abril de 2020 fue radicado por parte de la Administración Distrital en el Concejo 
de Bogotá el Proyecto de Acuerdo No. 368 de 2024 “Por medio del cual se adopta 
el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del 
Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá Camina Segura”’. 

Frente a este programa debe ser contemplado desde el enfoque diferencial de 
género, identificando el compromiso de parte de la administración distrital a la 
cero tolerancia a la violencia contra la mujer transgénero.  

 

Proposición aditiva:  

De acuerdo con lo expuesto, se propone modificar el proyecto del Plan Distrital 



de Desarrollo en su Artículo 8.2 programa 2 así: 

PROGRAMA PLANTEADO 

 

8.2. Programa 2. Cero tolerancia a las violencias contra las mujeres y 
violencias basadas en género. Bogotá se compromete a proteger y garantizar a 
las mujeres, en todas sus diferencias y diversidades, el derecho a una vida libre de 
violencias, asegurando su integridad mediante componentes de programas de 
prevención, atención especializada, acceso a la justicia y articulación de acciones 
entre el orden distrital y nacional. Este compromiso busca la garantía del pleno goce 
de sus derechos en los ámbitos públicos y privados, así como en el transporte 
público. En Bogotá, las mujeres tienen el derecho fundamental de vivir, habitar y 
movilizarse sin miedo, con la certeza de regresar a casa sanas y salvas.  

El reconocimiento de este derecho es una prioridad establecida por la Política 
Pública para las Mujeres y la Equidad de Género (PPMYEG), y su garantía implica 
reconocer los impactos diferenciados que enfrentan las mujeres en materia de 
seguridad, así como la responsabilidad de una actuación integral en el marco del 
deber de debida diligencia y demás estándares internacionales de protección.  

La Administración distrital fortalecerá la articulación de los sectores y todas las 
entidades competentes, para que, en el marco del principio de corresponsabilidad, 
concurran en la garantía del derecho de las mujeres a vivir una vida libre de 
violencias. Se impulsarán estrategias integrales de prevención y transformación 
cultural, así como una atención integral a las víctimas para garantizar su acceso a la 
justicia y la respuesta oportuna, robusteciendo esquemas de atención articulados en 
los territorios y a nivel distrital, que permitan a las mujeres, en sus diferencias y 
diversidades, acceder de manera oportuna y gratuita a servicios de calidad y 
especializados desde los enfoques de género, derechos y diferencial.  

Frente a la atención integral a mujeres víctimas de violencias, por un lado, se 
implementarán espacios interinstitucionales con servicios jurídicos y psicosociales a 
mujeres víctimas de violencias, fortaleciendo el modelo de ruta integral y el 
acompañamiento psico jurídico en los Centros de Atención de la Fiscalía y URI; por 
el otro, se mejorará la eficiencia en la prestación de servicios socio jurídicos y 
psicosociales dirigidos a mujeres víctimas de violencia a través de diferentes 
canales, como la Línea Púrpura, la Agencia Mujer y el Sistema Articulado de alertas 
Tempranas y Hospitales. Adicionalmente, se garantizará una representación jurídica 
integral a favor de las mujeres víctimas de violencia mediante el apoyo en psicología 
forense y acompañamiento psicosocial; y se dará acogida y atención con enfoque 
diferencial a mujeres víctimas de violencia y sus familiares dependientes.  

De igual forma, se promoverán entornos seguros de no violencia para las mujeres 
desde sus diferencias y diversidades, implementando un modelo de prevención y 
atención de entornos incluyentes y seguros para mujeres en el transporte y en el 
espacio público, a través de estrategias como Sofía Local y Distrital que 
proporcionen herramientas para activar rutas de atención y de acceso a la justicia.  

Finalmente, se ejecutarán acciones en pro de cumplir a cabalidad el Plan Distrital en 
Prevención de Violencias por Razones de Sexo y Género, con Énfasis en Violencia 
Intrafamiliar y Sexual.  



 

PROGRAMA PROPUESTO 

 
Artículo 8.2. Programa 2. Cero tolerancias a las violencias contra las 
mujeres y violencias basadas en género. Bogotá se compromete a 
proteger y garantizar a las mujeres, en todas sus diferencias y 
diversidades, el derecho a una vida libre de violencias, asegurando su 
integridad mediante componentes de programas de prevención, 
atención especializada, acceso a la justicia y articulación de acciones 
entre el orden distrital y nacional. Este compromiso busca la garantía del 
pleno goce de sus derechos en los ámbitos públicos y privados, así como 
en el transporte público. En Bogotá, las mujeres tienen el derecho 
fundamental de vivir, habitar y movilizarse sin miedo, con la certeza de 
regresar a casa sanas y salvas.  
 
El reconocimiento de este derecho es una prioridad establecida por la 
Política Pública para las Mujeres y la Equidad de Género (PPMYEG), y su 
garantía implica reconocer los impactos diferenciados que enfrentan las 
mujeres en materia de seguridad, así como la responsabilidad de una 
actuación integral en el marco del deber de debida diligencia y demás 
estándares internacionales de protección.  
 
La Administración distrital fortalecerá la articulación de los sectores y 
todas las entidades competentes, para que, en el marco del principio de 
corresponsabilidad, concurran en la garantía del derecho de las mujeres 
a vivir una vida libre de violencias. Se impulsarán estrategias integrales 
de prevención y transformación cultural, así como una atención integral 
a las víctimas para garantizar su acceso a la justicia y la respuesta 
oportuna, robusteciendo esquemas de atención articulados en los 
territorios y a nivel distrital, que permitan a las mujeres, en sus 
diferencias y diversidades, acceder de manera oportuna y gratuita a 
servicios de calidad y especializados desde los enfoques de género, 
derechos y diferencial. Ante cualquier programa y estrategia 
desarrollada, el Distrito deberá garantizar que con las mismas se reduzca 
la percepción de inseguridad para las mujeres. 
 
Frente a la atención integral a mujeres víctimas de violencias, por un 
lado, se implementarán espacios interinstitucionales con servicios 
jurídicos y psicosociales a mujeres víctimas de violencias, fortaleciendo 
el modelo de ruta integral y el acompañamiento psico jurídico en los 
Centros de Atención de la Fiscalía y URI; por el otro, se mejorará la 
eficiencia en la prestación de servicios socio jurídicos y psicosociales 



dirigidos a mujeres víctimas de violencia¸ brindando su atención bajo 
enfoque poblacional-diferencial y contribuyendo a la lucha contra 
la discriminación, a través de diferentes canales, como la Línea Púrpura, 
la Agencia Mujer y el Sistema Articulado de alertas Tempranas y 
Hospitales. Adicionalmente, se garantizará una representación jurídica 
integral a favor de las mujeres víctimas de violencia mediante el apoyo 
en psicología forense y acompañamiento psicosocial; y se dará acogida 
y atención con enfoque diferencial a mujeres víctimas de violencia y sus 
familiares dependientes. 
 
(…) 
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Con Toda Por Bogotá 
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